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éste insirmento púbico, por una pare, el señor WILVER HERALDO 
Cor $, "ELIZALDE OVIEDO, de estado civil soltero, en calidad de apoderado 

  

especial del señor JOSE RAMIRO GUERRERO VALENCIA, de estado 
hi soltero, mediante poder especial celebrado en la Notaría Segunda del 
Cantón Santo Domingo, provincia de Santo Domingo de los Tsáchilas, de 
fecha nueve de diciembre del dos mi trece, el mismo que se agrega a la 
presente como documento habitante, a quien más adelante se lo amará. 
simplemente “Cedente”, y, por ota parte, el señor HERMAN FRANCISCO 

ELIZALDE OVIEDO, de estado cv sotero, a quien más adelante se lo 
amará simplemente “Cesionario"- Los comparecientes declaran ser 

ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados en la parroquia Chaquinal, 
cantón Pindal, provincia de Loja, capaces para contratar y obligarse - 
SEGUNDA: ANTECEDENTES. Uno- Mediante escrtura pública 
celebrada en la Notaría Segunda del Cantón Puyango, el veintisiete de 
abr del dos mi docs, se consituyó la COMPAÑIA DE TAXIS 
“"PINDALEÑA CIALTDA””, con domicilo en la cludad de Pindal, cantón 
Pinal, provincia de Loja. con la aprobación de la Superintendencia de 
Compañlas mediante resolución número SC.DIC.L 12.185 e inscrita en el 
Registro Mercantil del Cantón Pincal, bajo el número cero dos, de fecha 
veintinueve de mayo del dos mi doce; Dos.- Los socios de la compañía 
reunidos legalmente en junta general extraordinaria y universal de socios, 
¡con la presencia de todo el capital social, el día dieciséis de noviembre-del 
dos ml trece, acordaron por unanimidad AUTORIZAR al socio JOSE 
RAMIRO GUERRERO VALENCIA para que transtera todas los 

participaciones que posee en la COMPAÑÍA DE TAXIS “PINDALEÑA” 
CIALTDA”, a favor del señor Herman Francisco Elizalde Oviedo 
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